
Rectorado

Resolución Rectoral N' ü)99-2025-UNAP
lquitos,8 de setiembre de 2025

VISTO:

El Oficio N" 0536-2025-UNTRM-R, presentado el 4 de set¡embre de 2025, por el rector de la Un¡vers¡dad Nacional
foribio de Mendoza de Ama¿onas - UNTRM, sobre ¡nv¡tac¡ón especial al "XXV Aniversar¡o lnstitucional de la UNTRM";

CONSIDERANDO

Que, mediante Oficio de v¡5to, don lorge Luis Ma¡celo Quintana, rector de la Un¡vers¡dad NacionalTorib¡o de Mendo¿a

de Amazonas - UNTRM, invita a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana

(UNAP), a part¡c¡par de las actividades conmemorativas por el "XXV An¡versar¡o Inst¡tuc¡onal de ¡a UNTRM", que se

realizará en la c¡udad de Chachapoyas del 17 al 18 de setiembre de 2025;

Que, don Rod¡lTello Espinoza, rector de la Uñiversidad Nac¡oñal de la Ama¿onía Peruana (UNAP), estima convenieñte

que don Juañ de Dios Jara lb¿rra, vicerrector académico, v¡aje en com¡sión de serv¡c¡o, a Ia c¡udad de Chachapoyas del

17 al 18 de set¡embre de 2025, paz que part¡cipe en las actividades conmemorat¡vas por el "XXV An¡versar¡o

lnst¡tucioñalde la UNTRM", que se real¡¡ará en dicha c¡udad;

Que, Ia comis¡ón de servicio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de trabaio, dispuesta

por la autoridad competente, para reali¿ar func¡ones según el n¡vel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos institucionales. No excederá, en ningún caso, el

máximo de treinta días calendar¡o por ve¡;

Que, por las ra¿ones expuestas, el rector en uso de lus atribuciones para dirigir la activ¡dad académica y su gestión

adm¡n¡strativa, económica y financ¡era, est¡ma pert¡nente que se em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N" 32185 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025; y,

En uso de las atribuc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con

Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 005-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficator¡as;

ARTfCULO pRIMERO.- Autori¡ar el v¡aje en comisión de serv¡cio, a la ciudad de Chachapoyas del u al 18 de setiembre
de 2025, de don ,uan de Dios ,ara tbarra, v¡cerrector académ¡co, en mérito a los considerandos expuestos eñ la

presente resoluc¡ón rectoral.

ARffcuLo SEGUNDo.- Otorgar a don Juan de D¡os rara lba.ra, pasa¡e aéreo económ¡co en la ruta lquitos/Tarapoto/
lquitos, dor (2) días de viát¡cos por comisión d€ servicio y una as¡Bnac¡ón económ¡ca ascendente a la suma de

S/20O.OO (Doscientos y OO/100 soles) para que sufrague gastos de pasaje terrestre en la ruta larapoto/Chachapoyas/
Tarapoto.

ARTfcu[o r€RcERo.- Prec¡sar que don Juan de Dior rara lbarra, t¡ene d¡ez (10) días hábiles, a partir del día siguiente de

su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo ut¡lizado, la rend¡ción de cuenta documentada de los v¡áticos y de

la as¡gnac¡ón económica otorgados, en la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón (DGA), y el informe del v¡aje

menc¡onado, en el Rectorado.

ARffCU[O CUARTO.- Autodzar a los func¡onarios re5ponsables de la Dirección General de Adm¡n¡stración y de la Ofic¡na

de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo d¡spuesto en la presente reroluc¡ón, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de f¡nañc¡am¡ento5 de los créd¡tos presupuestar¡os aprobados en el

Presupuesto lnst¡tuc¡onal del Eierc¡c¡o F¡scal 2025.
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SE RESUELVE:

Regístrese, comunÍquese y archívese.

lurunn


